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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Tuluá, 22 de agosto de 2023 
 
Señor 
CARLOS ARTURO CASTRO CHICA  
C.C. 6.504.619 
Carrera 23 No. 3ª - 09 
Tuluá (V). 
 
La Dirección Ambiental Regional DAR Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, una vez fracasada la diligencia de notificación 
personal, se permite notificar mediante el presente aviso el contenido y decisión adoptada en la 
Resolución 0730 No.0733-000730 del 25 de mayo de 2022,“Por la cual se corrige una actuación 
administrativa y se toman otras determinaciones”, actuación que se surte en el expediente 
sancionatorio Ambiental No. 0731-039-002-043-2019, en contra de CARLOS ARTURO CASTRO 
CHICA, identificado con cédula de ciudadanía No.6.504.619. Se adjunta copia íntegra en cinco (05) 
folios. Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede 
recurso alguno. El presente aviso se fija en la cartelera del Despacho de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, ubicada 
en la carrera 27A No. 42-432, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por 
termino de cinco (5) días hábiles y se publica en la página WEB de la CVC, en vista de que a pesar 
de contar con dirección física, no se ha podido realizar la notificación, y no se cuenta con una 
dirección de correo electrónico autorizada, se advierte que el acto administrativo queda notificado al 
finalizar el día siguiente a la desfijación del presente aviso. 
 
Fecha de fijación                               Fecha de desfijación   Fecha de notificación  
22 de agosto de 2023                      29 de agosto de 2023            30 de agosto de 2023 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO ACOSTA GARCÍA 
Contratista – Gestión Ambiental en el Territorio  
Dirección Ambiental Regional Centro Norte  
 
Anexos: 1 
Copias: 1 
Proyectó: Contratista. Carlos Alberto Acosta García. Gestión Ambiental en el Territorio.  
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Archívese en: 0731-039-002-043-2019    












